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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villa del Río

Núm. 3.468/2020

Resolución de Alcaldía 1291/2020, de 29 de octubre, del Ayun-

tamiento de Villa del Río por la que se aprueba la relación definiti-

va de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la

selección de personal funcionario para cubrir la plaza de Adminis-

trativo (Promoción Interna), vacante en la plantilla municipal y se

establece fecha para el primer examen.

Habiéndose aprobado la relación definitiva de aspirantes admi-

tidos (no hay excluidos) de la convocatoria para la selección de

personal para cubrir la plaza de Administrativo mediante promo-

ción interna, por el sistema de concurso-oposición, del tenor lite-

ral siguiente:

Relación de aspirantes admitidos:

D. José Miguel Martínez Platero

Dª Librada Polo Navarro

La realización del primer ejercicio comenzará el día 12 de no-

viembre de 2020, a las 12,30 horas, en la Casa Consistorial, de-

biendo portar los aspirantes la documentación identificativa.

El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la

publicación en el tablón de edictos de la Corporación; en este su-

puesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas pruebas

deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los loca-

les donde se haya celebrado la prueba anterior, con doce horas,

al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mis-

mo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión

de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-

rios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por

el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, puede interponer alternativamente o Recurso de Reposición

Potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes a contar desde

el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de con-

formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas, o Recurso Contencioso-Administrativo, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba o, a su

elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Cór-

doba el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de

la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artícu-

lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa. Si se optara por interponer el Recurso de

Reposición Potestativo no podrá interponer Recurso Contencioso-

Administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se

haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin per-

juicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pu-

diera estimar más conveniente a su derecho.

Villa del Río a 30 de octubre de 2020. Firmado electrónicamen-

te: El Alcalde-Presidente, Emilio Monterroso Carrillo.
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